
Nun^. ^.Q
* Se suscribe á esté 'i^ebiiSdico, que' 

U sale dos Martes ,' Jueves -y 'Sábados , eh •las-' 
- Librerías de los hijos de Rodriguez à 8 rSi

, . al mes , llevado à casa de los Señores ■
Sustriplpves , y jp para Jucray iranco;de , 

. porte, y en la misma sCaidtispachan loS ^ 
. números sueltos. ^ ; > ; , , 'üi

Lós anuncios se dirigirán'á la re

dacción francos dé porte , ■ sin cuyo 

• ¡rréqqisíto no se¡recíbirán.

B<WL1 o 11 -01 IOA.1 > 1 f’AXX áB'© 11B'-^' 
■ ; ‘ j ¿el Martes o^- de Müriz^p d^^í^f^í ’ ' " ' y

0íÍ3:;í; 5' <-21- no 0'1.

ARTICULO DE OFICIO?' ' ■
^obi . ' ■ <‘-í> , 351015-;,....- 3:?| y up Orn: .m! , JT;-. f

tÍ4 0' bsbo o 
Çircular encargando, el cumplimiento del ar liguions de da 

Instrucción sobre dotaemn deí Cuito.ji,Ç^ro.

Gobierno político de la Provincia de J^aUa^ 
dolid. ~ Por el Ministerio de la Gobernación de 
Jq .JPeninsídq fipn .fecha '^^ d^ Pebreró último se 
(j^.C cfimímica ba,or den circular siguiente.’ ■ 
yb . El íSeSopi‘Ministró < d^'^Gracia y Jüítiók-ñie 
í3i'ce con ' fééihá 'á^’l^'é'Eñer4^'‘pro¿imo' 'pasado' ló 
"^^MfPÚ - fú.ÚrÚ 

j'-jsCón efeta Jecha. digo al r^enor MiniiStF,9.. de 
Jíaeiendaido ieigniente: Enteíado el Regeate del 
Reino deí 11 a»ijadiantas- eixposiciones del^^ober- 
jiiádor eelesiásrié'O y Gatérirárreos del ' á^eriiiñario 
Conciliar dé Astorga ^ sé Ha seryidó rnanday ,qüev' 
ie re mi tail al Ministerio deí digno cargo de V. K 
con especial .Eecomendacion para que por ,él. se 
déndasí órdenes oportunate y. eficaces al lnteoí- 
ídénteíde-la'ProVincia, á fin de que atienda cómo 
«éís’^debídó al-'déro Pariol^uial y SenYinariÓ de 
^q^élla "J^ocesis/dándoles j^4bpg cnengg.algu- 
ñjjSj'cántidaqesi^d,©. las recaudadas ;con éste qbjeXQ; 
;Sáepdo;jadej6a8da voluntad de S.. A. que esta ree 
solución se haga estensiva á todaí las ProViñeia^ 
cuyos Intendentes deberán redoblar sus esfuer
zos para que tenga efecto el artículo 13 de la 
~'^í?-íP£^jp® '^^ tSjísrf? . Agosto de ,1,84’1;,. ■d9,.<íuya 
íge,9Pcion depende la obligación sagrada y cons
titucional que;’la Nación se ha impuesto de sos- 
'tener ios 'Miniséros del Culto católico, y el exacto 
•cutnpíihiiéhto 'de/la'Iey dé'clofacion ert él"cúál 

■ ^^®'^A.'^®” idieresado el deeprp, del .Gobierno. " Lo 
•jí'”’?:^^®.^*'^®^'<á^ 3- A- ífaslado á y. E., ;pai:a que 
_Sé sirva recordar'á las 'Diputaciones Provinciales 
ilo qué deben hacer con arreglo á ley-e instruC- 
tíion' citadas', ÿ á 'Ips Gefes '1101111008 'que téngán 
'éspééiáVCuidédb en que los Ayuntáínientós líenéñ 

ipoFisu parte! su-cometido, según Ia referida íns* 
ítmecioh.”; G • . b i . ; ' Íírdy. - 
-0 = Ló quedtraslado á V;. ;S*¡de orden de-S. ‘ Ai 
papa los Enes que se expresan. i ; í- 
-ilutZo! que .sel inserta en este Poletin ojicialpara 
tos^ñesi qaei señádican en la<orden que antece
de.^ rPaliadoliePai: ide. ■ Marzo de. a-S^^j zi Pl In
tendente G.. Pm-P--^ .Lorenzo. Perabeles. ' ■ ó' 
-1'0; - ! ' ) soi qb Uüi - ' ' - . idí:- >f.J-
03 OÍiI>i;i:rqinilO i£IÚm‘.'^8,. M j

jCiyqular;; emca^aj^QrU, jnayor vigilancia para, evitar la 
correspondencia fraudulenta que se hace fuera de balijas^

-f jOí Jiiu = • íOiTSioi: Bi . ; •. 1., "-I : ^’ J ib'i 15 

n . ezGobiernoe.poUtiea- de la- Provineia de Pialla- 
d&Ud.'záz PiP'xcmq. Señor fflinhtro de la klobéf^ 
'ilación 'dellàopçnmsqia rnelcornuhiba éáñ¡féchá 
-ííG^'dk'l actual l^a-áreúlar qneieiopiod' • ’i- (/'d.iú 
“'í - EE Director- général de- Gorfeósme diée-côA 
fecha iy del 'actn\d;do^siguienter - ■ ^ .-. ju
’ ’ui'ijNof siendonbaetaate eficaoes^d' evitar el Cefri- 
■traLando de ■ cartas .las ’ disposiciones Cpnfenfdás 
en 'pl - título íEigésimOidé la'''Ordettatiza general 
iJebraiao^ este '.Disección de inr cargo 'se beupa 
de un particular tani interesanitep’instruÿéiTdbsè 
•e’n ellà 'cl- oportuno- expedients con infórrÁe de 
todos los" Adminástradoréé "principales',' 'dé'''qné 
topórtunamenfe- dará-iconocimiéntói á ,V. E\ ■ Férb 
iCÓnío eneré tantoqisegbn das;- Boticias qué en el 
público circulan, parece prepararsé Jos béné‘- 
migos de la libertad, del sosiego público y del 
trono de nuestra ainada' Reina a envolver
nos en nuevos trastornos politicos, justo será 
^dé él* 'celó y læ ^prévision éfeEGobiémo-sé'^' an- 
Hibipen' á privartes' de los thedios . de comunica- 
yíon"en cuanto legahnente sç.g, posiple. Para man- 
ftenerla pues á, menos riesgo,,, recelosos corno 
deben estar de no tenerías ya'i seguros en Jás dé* 
pendencias de Correos', y sin*Contar acaso'pót 
bastánte garantía el respeto qUe ''se guarda, poi' 
él Gobiérno y sus agentes al secreto de la corrér
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pondeñeia pública, no será aventurado sospe
char que con preferencia se valgan de las' vías 
clandestinas por vapores, diligencias y arrieros,, 
tan propensos á semejante tráfico, aun en tiem- 
posopíteíficos, por el estímulo del lucro que él 
les proporciona, y alentados hasta el dia por la 
impunidad ^ mientras no se dictan otras medidas 
mas eficaces en él sentido al principio insinuado. 
En defecto, pues, de éstas, que no es del mo
mento improvisarías, conveniente será poner en 
rigorosa observancia lo dispuesto en la Ordenan
za para perseguir el fraude de cartas, consiguien- 
dose^asi j'’á lo menos en gran partes aquel pro- 
pó^itoi/ v .

Por lo mismo la Dirección cree muy condu
cente proponer á V. E. r^úé pórV e^é Miinstefi^^ 
de su digno cargo sé invite ál de Hacienda para 
que por él se jreencargue estrechamente, y bajt? 
la mas severa responsabilidad, al resguardo de 
xe^,tas.b}a vigilancia’ qué te incumbe, según el 
capituló 20 del citado título de la Ordenanzai, 
^é®'^^^Ú'dolas escrüpÚloSamente al?hacer los re
gistros de buques, carruages y .demas en qn^ 
póedabconducirsé correspondencia fuera de bali- 
jas; y,tampoco' estaría de mas si ya- no se hübie4 
se; yéfifieadó llamár en él. mismo sentido,i como 
lo hace con esta fécha la Dirección fespeefo' de 
sus subordinados, la atención de los Gefes polí
ticos para que celen .sobre él cumplimiento en 
esa parte de la Ordenanza.
’ ' ' Dé orden de S: A: lo tr'âslâdo?3‘ V. Sí pá 
el objetó que se indica en la anterior comunica- 
Xíjipn?,yár 'fin dé evitar de está manera en . gran 
parte ^a circulación de corcespondéncia fraudur 
Jenta^, «que si ha sido siempre .prohibida por la 
Ordenanza deoCorreos, debe.mas', principálmenr 
^^ferió .en. el .dia 'eíí que podría ser éste un me
dio de confabularse; ;los enemigos, de la libertad 
para realizar sús criminales intentos; advirtiendo 
4 'V. S. que con esta--fecha bago Ja^ oportuna cor 
rnunicadon al Señon .Ministro de Hacienda ; para 
jqqp. Jos empleados dé este ramo ..coadyuven' ai 
logro de tan un portante objeto-- . 
í . Z he dispuesto se inserte en este Boletín en’" 
cc^rgando á los Alcaldes eonstitucionales de la 
fPre^incia su puntual cumplimiento. J^aUadolid 
S3, dé Marzo dé 1842.zs El Intendente! G» Pé L^ 
dlorenzo Perabeles, , . . .

Gobierno politico de; la Provincia de Ealladolid.zz 
Éi Juez de primera instancia de Paíencia de Don Juá^ 
me dice con fecha 2^ de Febrero ultimo lo que copio.

Según la causá= formada por el Alcaide coirsutu- 
cional de la villa de Valderas en este partido judi- 
dioial j remiuda á este Juzgado en el 25 del cor- 
corriente, resulta que el 21 del mismo cuatro hom- 

"^és montados y armados cuyas señas se expresan á 
tiodtinuacion, cometieron en el sitio que denominan 
Valdécuenco, término de dicha villaj á cinco Gár- 

reteros y dos Plateros, á quienes además tíé; cantidad 
de dinero robaron las aíftájas que igualmente se 
expresan. Con el objeto pues de capturar los reos y 
consiguiente á lo proveído en dicha causa, lo co
munico á y. S. para que se digne anunciarlo en el 
Boletín oficial de la Provitreia de su cargo por si pu
diese conseguirse., aquella y conducción á este Juzga
do, esperando que de haberío veiificàdo se servirá 
avisarme oportunamente ;á los efectos consiguientes.

Lo que he dispue^.tO“se-'inserte -en este Boietin para 
los fine's que expresa. PaUadoUd 4 dé Mano 'de 1^42. 
— El Intendente G. P. 1., Lorenzo Pera beles.

Señas de los ladrones,

Un. homb^ de estátu^f ¿de 5 .pí^é, comó<de,edad 
de’ 30 años, color moreno, oyoso de viruelas, patilla 
negr^a^, seco de cara^ ^ vestido á lo gitano, con 

ygorr^d^'pelo. , •
Otro, con una zamarra, de edad de 20 años, 

estatura, de-5 pies poco menos, algo grueso, som
brero caiañés, chaleco con castros encarnados, ancho 
de cara, ch^^o. « 1 / , ; ■ p/,

Otro, tnás alto que los anteriores, descolorido, 
con montera de pelo., ,destruido de ropa, capas 
pardas.

Otro, con un sombrero calañas, edad de 3.0 
anos, cod-dbdqUeta dé pellejo. Todos con'armas He 
fuego'y ttibhtados en caballos castañós.

Alhajas robadas. .

Dos' relojes con las tajas de plata/(S'''soriÍjás dé 
diamantes de diferentes «.hechuras,'.6 sortijas de orb 
.con^uq. topacio cada-uniq, un, pehdieo.fe-.de -oro de 
veinturina, 6 sortijas de plata dofí^d^j de piedrás 
de colores , un ’ca sé a Bel eróde plata de peso deudos 
onzas, una esquela de plata de. igual peso', un yés- 
«queba dé 'plata, una ’taja de plata dé'peSb dé* tr/¡s 
'orizas, .1'2’docenas de botones de' platá’íde hechura 
.de .parlai de diamante.,;.^una sábaíia.,de:.ilienzQ :üasd- 
.ro.,. y; 1,Q4 rs. en ,p,lata ¿n. un bolsiUo yerdç .dü. sbda^ 
una escopeta nueva de pistón con gancho,,tnonia,d  ̂
á la frá’ó'césá,"uná cánaha nueva, y çn una bolsa 
de là misma un destornillador y‘úh s'á'cá’ balas, la 
^ue- tienç 15 cañones paira cartuchos', ^- 'nWndádÍé'ñ- 
tes de plata, una caja de .pistones llena ’y atraíCOA 
.unos pocos,: dos chimeneas para escopeta,¡24«sortijás 
de oro entre macizas ,y, Ruecas.,, francesa?.; de .jqlU.Sj, 
.un par de pendientes de azabache montados en 0/9., 
unos anteojos móntadós en plata ebn su, caja’de'ló 
'mismo, 15'dedales de 'plata, y tened Orés ‘y 2cùch.ÿ- 
ras de lo mismo, un anillo de oro de hechura dé 
lanza de diamantes.

Gobierno político de" ia Provin’cia ' d/e PállaffoUd.'— 
El Juez de primera instancia de la Mqta del Marque’s 
con fecha,-i.°: de.l 'que rige me dice, lo que copio: • '•i

En el expediente civil ordinario que en , este 
Tribunal se está siguiendo, y en testimonio. dq,l 
Escribano García, sobre mejor derecho ,á los bienes 
afectos á la Capellanía'que con ‘él hombre dé Santa 
Ana se halla fundáda en la PárrOquial Iglesia ’ de 
San Miguel de Villalbarba, vacante por fallecl- 
miento del último poseedor Don Bonifacio Migué! 
.Ortiz, ,be proveido un auto en 26. del último E^ 
brero que entre otras cosas dice lo siguiente,:^Sip 
cuyo pe'rj‘uicio ' oficiesé' al Señor Gefe poli tico‘de
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la PToyineja para que se digne ordenar se publique 
en çi j^oletin de la misma por término de 30 dias; 
á fin de. que los que se conceptúen con. derecho à 
la propiedad de la Capellanía lo manifiesten , en 
èb prppip con los documentos necesarios, por la 
Escriba,nía del que refrenda. Lo que comunico á. 
V« S. á los fines expresados, sirviéndose acusarme 
él recibo.

Lo ¡lúe he dispuesto se inserte en este Boletín para 
los fines convenientes.. P'alladolid 4 de Marzo de 1842.z;: 
Él L G, P. I, ) Lorenzo Perabeíes. .-

Comisión especial .de enagenadon de los bienes del 
Clero Secular de la Provincia de ^.aUadolid.zz La 
íyireccion. general fie Rentas y Arbitrios de Amortizar 
don con' fecha 2í de Febrero último remite de -fisal 
orden de 18 del mismo, á esta Comisión especial el 
impreso def Manual parti compradores fie bienes nado? 
nald f que 'd la letra dice ad: ■ . .

,...>iRW ES ,;I^AC IO PEALES.
MANUA^ PE COMPRADORES.

,, Esta, obrita,,,necesaria, para Jçs jw, interesados, 
y paW^lbs'qüe'en lo‘succisivo^sé* intéresén'én la 
compra de los bienes aplicados, á la.extjpcion de la 
deuda pública , y’‘ d^’'Vúma cóñvéniéhefa para las 
oficinas y personas encargadas del manejo de tan 
imfíoftáfite ramo, consta de un tomito en 16.®, en 
qué la materia; e,st,á dividida e.n p^rteSi,, artículos y 
reglas referentes‘a'los.: ÇFecepA9^.^^.çt..^^fr leyes, .ins- 
trqqçiopes, ‘decretos^ reales órdepe^,,^, cirqularçs,de 
larybfffa.superior’ .dé 'ventat'7 que forman basta el 
dia la . legislación dp ellas. Contiene ademas mode
los 'ÿàfià’ Íás sbíib iludes de 'péticíon'de fincas, de 
cesión y de preferencia enja adjudicación; para la 
formación de los tesumonios de remate, de las 
facturas con que debe acompañarse el papel de la 
deUjda pública jjiq^,l|S. ®bJi^®íQ^Q;9?^35l§ P^S^ 4« 13s 
éét.áVáS . parteb; tabeasVl^Ç^^F^ ^^'-J?^..?^'^^^ 
áf 'liónador der|3^í"4 ' y 'rpor "fbojy^ Sus' re^idriosj 
y’ tib'a' ’reseña histórica del origen^ .dé .la Renta ,.^ 
róblfic'ibn de 'Granuda f^ seguid^, 'jd^e ^s r^gUSj que 
Ü‘ébéú"pb.servar^é’,'éb. lá/red^ censos que 
îà’éoh'sli’tuyen.^'Se/yende á. 8 ;r®i-.-ep rústica.,y fO .en 
|)¿St‘á^’én la fibreríá'/de Cuesta freqœ .‘a) ■ derçijbq.^^ 
San ’Felipé el Re.aí,'y en el'despacho de imprenta 
y líbVéda dé' T)ón "Miguel de Burgos, SÍto,ep;Ía 
Galería de Cristales de San Felipe Neri. ]?uede ir 
por el correo.

En el mismo despacho se hallan las facturas para 
verificar los .pagos, la. Cpleecion., de leyes .y regla- 
inénlos,. Ids BdiétineX, y todo ' lófifdemas epneermientf 
fil vasto ramo de bienes nacionales.

Y'c6hside.rdúdd de là mayor■ utilifiad no solo para 
tai particulares, qué se interesan en la compra fis fiteriés 
'naciónales, si no tanibién para las officinas fiel rajno^ el 
expresado Madúal\, ha dispuéstb. esta Comisión jednr. 
déde'enel Boíetin" oficial de esta... i^rOvincía para qn? 
^'enga' lo-mayor' publicidad "y "conozcan'todos las venf^.' 
jos que puede reportarles la adquisición de dicha obra. 
f^aUadolid 3 de Marzo de 1842. — El Presidente, Lo^ 
renzo Perabeles. \

^7^
Lic. Don Juan Antonio Benjumea, Juez de primera 

instancia dç- esta villa de FiUalon y. su partido, 
que de estar en actual ejercicio el Escribano refrenó 
dante dá fe , í

Por el presente, y término de 30 dias primeros y 
siguientes al de su publicación, se cita, llam.a y empla
za á todas las personas que se crean con derecho á que 
se les adjudique en propiedad los bienes, dé la Ca
pellanía colativa fundada en la Parroquial de San 
Justo de la villa de Cuenca por Francisco Calvo 
Tristan é Isabel de Vida, se presenten por la Esr 
cribanía del refrendante, pues serán oidos, y admN 
nisirará justicia en lo que la tengan, con apercibi
miento que, la no presentación les parará el perjui
cio que haya lugar , v seguirá el pleito en su re
beldía sin mas les citar., Lado en Villalón á i9 dé 
Febrero de 1842. = Juan Antonio Benjumea. —Pot 
su mandado, Domingo.Garzón.

Don Francisco Nard, Juez de primera instancia de 
esta villa de la Mota" del Marqués y su partido, 
que de ser asi y estar en actual ejercicio el infras~ 

- ’ ertto’Escribano dd fé. -

Por el presente se cita, llama y emplaza á to
das las personas qué se Crean oon derecho á los 
bienes y acciones de"lá Capellanía Patronato Real 
de legos que en la Iglesia Parroquial de Santa 
María ia ÑUeva de Benafarces fúndó'Don Diego 
Martin, Arcipreste de’ Villalar j para que en el 
términb dé ’31) dias contados desde el en qué sé 
reciba-ert’ loS pueblos de ésiá Provincia' el Bóletía 
oficial, sé presenten én éste Tribunal y Escribání.^ 
del refrendante por si ó por medio dé ProcurádOt 
del''niismb'¡con podér bástañie á deducir-'el derecho 
que les ásisiiese, con ápércibimie'nto de que pasado 
dicho' término sin baberse preseniádo , procederé eH 
•el -expediénte de su razón á -dar las -providencias 
que correspondan- en justicia. Dado en la Mótak 
á 28 dé Febrero d.e 1842. = B'ranclsco N^rd. rr Pof 
mandadó^de- su Señoría, ManueLBueno Gutiérrez,’

jJ^or, el presente se cita, llama y.emplaza á todos 
los, que se creyesen con derecho á los bienes¿per)» 
teneeieotes á la Capellanía qu,e en la Iglesia de 
.Sant.a María de. Bamba fundó^ Bartolomé Zjurro, 
vecino que. fué, de ella, y ,de la, que es , actual po>. 
see.dor el Qápeli an Don Manuel Gonzalez, . véCiao 
de Geria, para que en el término de :30. dias acu> 
dan á deducirie en este'Juzgado y expediente eñ 
.el incoado por Pab.lo Zurro.y otims'consortes;,, ve- 
cihos dei dicha villa de Bamba,..por; la Escribanía 
que esiá' á cargo.de Francisco .Rodríguez de,Guillen, 
con apercibimiento de que dicho término pasado 
sin haberío verificado les parará .el perjuici^.qittiç 
haya lugar. Dado en la Mota á 
1842..=::Francisco Nard.— Por su 
cisco Rodríguez de Guillen.

i.° de Marzo de 
mandadoj Fran*
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EZ jLíc. Don Domingo Criado Ferrer, Juez ^e 'primes 
^■ 'ra ins^artcin, de- esta ciadad 'de^ Riosec'ó , Vér

Por el presente llamo y emplazo á todas la-s per
sonas que se crean con derecho á los bienes corres- 
ponttiente^ a 'la Capellanía qué fundó D demente 
Lopez'. ÇalÿezàS;, en las Iglesias Parroquiales de Saa 
Boal: y iSaw-Pedro de Vfllag.arcía, pata que'’dea-tro 
debucrun-iboíd-e- >0 dias ccHitadys desde, eh-en que -Se 
publique!.’'¿U; el Boletín oficial de esta Provindia:, -se 
presenten -ant-e mí por medio-de procurador- de -e'ste 
Jaiigado’dpn’ poder bastante y oficio -def iafrascríto 
Esc! ibano-Cá- exponer lo que á su derecho vi ere-a 
ccxavenirleSy'-qae- si lo hicieren les oiré-y admi ais- 
tfaré-jusiicia eñ 'lo que la -túrieren , ó en' oiró caso 
les pata-rá todo perjuicio^-pites asi lo léngó' estima
do ^por- auto-de 19 del' ^coi’Fiintd á -ihs-tancia de 
Doña: Escolástiéa San '.Jáan‘f'<\ijuda., -vt-ciii-a de -Po
zuelo de la Orden-, que -soiieijta se la adjudiquen -á 
su tiempo dichos bienes, en conformidad á lo dis
puesto en la ley de 19 de_,Agosto último. Dado en 
Rioseco á 22 de Febrero -de d842.er Licenciado Do
mingo Criado F errer. •=: Por ¡su ’niandado, Jlntonío

Don' Benito Calero de Cáceres^^‘,.Juez,. de’\'pr,ínie^c{ iins
tancia de ‘esta 'dudad de 'FaUádolid y su partido,

^Q*^’ ^í-'BLe^^WF ík^áé 'suberi QMe>¿enj esjé -.mi 
ín/íf^o®’ YciPP^; ^1 ofipPr/.^eih^fra-.SQritO/.Escribancy 
fl.^‘g^^.% ^9!'?^s á-insfanci^idg D. Pablo'tdel í^d^tno, 
y.ççinp deUa^ Vili^ y -Córte^de.^Madi-id^ sobre- qüe 
sé ¿e d^çlace;_;pa-icq.ao;,jE^mii;ia'r;;ide. ;Ia fÇ acidia nía 
^^’•^í/b^'-á*^ ^l^j^ki'k^ij'^'^gP^íRii^ ^o: dá,¿Iglesi(a¡;de ria 
E^^-ùYç^^.cl^T^'î-'k^ '^sta dicha.-Çiadad.ifuqdô. ,JDoa 
PMfS^^'héi -Rt^rigo:', ry <quei.se¡,J,e.,enti;egg,en , g ?.di 
MrÎF‘.4^®?P®æl9P^^¿9®,•'los^bip^ne.a, ,emoiüme,ntos,-icçn- 
^^?ry, :^^:^9^®!iSft? PP'' \?IX%t¿yd<PW.O ral. fp,a,tro-no "le 
ESy^P^h^^Pi ■coypppleito .,se susjancia .qqn dqs es^ 
ÍF^59®\.4?.í i.í^í^d^A^ '.®9&®I,Mqs, .en rebe ¡día:;. dg¿ias 
personas qué ^ej.-CFj^^.ceoq^eeeehP .4 dichos, bienes,. 
;^'^en.:estédia.pr^eí íel,<a.utp;siguiente.-: - ^Vp 
-..•^^°’-.. ^£ ^SÇj^:Çi/^tç pl.eitQ; ;á jirueba por término 
,fr/4 '4^4®' ‘‘^9*P35S® 'á. das, P^.^H® jiJ P^f^ ^qn^- Ibigt^e 
a noticia de las personas que se crean con derecho 
á los bienes del Patronato Real ’de legos que fundó 
Don Bartolomé Rodrig^^ insertese esta providencia 
en el Boletin oficial de esta -Provincia y en el pe
riódico Mostrador-, :poniéndose edictos en . los ^sitios 
públicos y: ácoStuimhrados d'é'esi'a ^rudadi .fco-'mkndó 
yi-firmó él Señor -Doh‘"Bed'itó tálero'dé 'Oaéferé^, 
c|lue¿ de prituera ’i nst ancla dé '^ÿ ci udád d é Va lía- 
dolad' y'■'»n’'pátádó; en^eliy'-'á^2^-de;-FébreM dé 
4'^42.<'tÈ:-'Galé-Fb.t:dAdte mi, íDtimingo Fcrriáddéii ' 
ontiïv confotrad-^-a ‘io- mándadó én ei'ahtO' insérto 
acordé librar' él -piésehie pará qué Ílégae' 4^-riófici'^ 
de todas' -las'-^ personas qué’/sé dr'eán 'Cón dérécho''á 
los Iwenes dél+ecbrdado''P4tTh?háto'Réalhde ’ lé'gó'á, ky 
qdefáá's páré'‘el"’pérjüició que^^ha/i lugar-, Dado^^’^éú 
Válladoliti 4 -S'a ‘dé 'Febrero' dé 1842. tr.Benito Ca- 
létftí"de Cáceres, zz Poí' mandado de su Señoría', Do- 

.tn!Ííig©i'Fétttájndéz.‘'‘ ' "
-.0 oi-isid rh di n -.n • d «-í -
-nüi'd os j :

' ’ i Juzgado de' primera insUricia de yánádóííd.hé 
Las JüsticiaS'dé los pueblos dé esta Provincia broí 
curarán la captura de Antonio -García Gástañ'o, Sol
dado desertor del -Regimiento infantería de'Ta’'Reina’ 
yi María Fernandez, remiticndoles con la '''debidá 
Seguridad á las Cá-rCeles Torres de. SerranoS y á dis- 
púsicion del Juez de primera instancia' de 'Valencia 
en cuyo Juzgado se sigue causa criminal contra ' lól 
mismos ,■ sobre- robo de- cuatro pañuelos á josé Nor 
güera-, y cuyas-señas de dichos'dos sugetóé'sé Íhséb 
tan á continuacioni- Valladolid' 3 de Marro dé 1'842.

Senas.

El -Antonio^, ’SU' edad .cuando étripezó ,á servir 2-7 
;añosy pelo negVo, -ojos id.; -Cejás id.,'dolor sino 
nunz Veguíary bïrba' cérradá;'bócá .regular^ nátÜiaÍ

íj'la; Máfíá'p<n'atural aé'Wíadúlid^'ecUd sóbre 
39' áñosy estatura'' a-lta-^^elo'éastaño^ •cjó¿ 'azules' 
cara redonda, color sano.' ''^‘^^^ ’ ' " '^“V tVu^-.?

H fe Mi^<5^<^W''¥X¿íf^^,
^■^/j,.¿. ’'^^^^^j^e-^í^rzff^ ^42^ ■;(/' ^; k^'' 

net -ib o-Uí leu c-r;..^ :n'U Htoi-c'’.', 7 ambis,:? 
L-' t‘’ ' ‘ = 0^,007 7 ... ’-.anou J o':, e i\W?^,.^nt 
-Ha^4hgr6iadljJ^d0^fest0dia‘iori^s^ondi^ /-F 
"?'^’®®^^? ^^;’'<^P^®^cfdhcs; 'de las du41ds;8 ' - ■ 
. ' 'liari bi do -de We^ós um^ónen t^í ^y ^g‘'^j^^t'i
;5?:'»«^¿¿é üSÿS 

ri £7Lq , mo uruihorhE ' '-^ ' ''''h ■■^' 'i i‘0b33 
sb .>'1 fh ¿ui a-d ;Jj nci'j.’.nrjol 

71 :b L ^.;£0r,ju,oo: ed.p mj... oo^ riri
-a d'^u'^^^^^ ’^i^^— 'jx^scueii él'éméntar chmoTeta 
■3? '™s rfü^ión pH a-ifi^.de ' Id '^a ray WaSá

-Æ° 4®,'^^iPdo®»:y además un éuápto's¿p4o4
•í^Qa mino qUe’ asisi^^^^y/ésiá p^éñaíadá -su provision 
M^í^fdis-^ .agí íis/áfifefd .¿Is’ií^ Mfeó ábS^ 
Í« sa/maúana ^ettWBála' Capitular: Xab’wírantw 

¿^^^^^Í®/*^®^ jAf^htaihletUo éqdstíiy^íd#iá'i‘unte?; My 
fritado día. ' zi.Jie;: y

ecibi ^. .z cb esif.jd’i 7 -.-ó eío.IkD

•-t - <411 boSikA -iup^l. otí..,!.:■ oS
J^'^S^^^^íf^^sH^^!^! ,Crbífimo '^de^dd mt&^0i^ 
dd Religion,

Jí^ .Magistral de.lia Bénta^iglesia

^9,^.^^1 ^?:'?4.?4 '99 .^,.4't>bé'^Ia *4« Biodráguéz, á 9 es. 
■^ Í^Mi^W';4 en Baswj’y cn’.ÏÎâu-
^p^ -el C^íécLiijo ’.4ífj>Zícn,4ft ,',,por. el /m
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes 8 de Marzo de 1842.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión principaí de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

ANUNCIO NuM. 984.

El Señor Intendente de esta Provincia, en uso 
de las facultades que le están' concedidas, y por de
creto de hoy, se ha servido señalar ei dia 8.de 
Abril próximo y horas de once á doce de su maña
na, para el remate de la finca, nacional que se ex
presa á continuación en las Salas' Consistoriales de 
esta Ciudad, ante el Señor Juez de primera^instan
cia, con mi asistencia y citación del Procurador 
Síndico.

Finca cuyo remate, se anuncia..

Una casa en çl casco de esta Ciudad, titulada 
de la Orden, situada en la calle de los Capellanes, 
que perteneció al suprimido Monasterio de Bernar
dos de Palazuelo, la cual consta de: tres altos en Iá 
parte del norte y dos en lo restante, patio con co
lumnas de piedra, corral y jardín y dos pozos, sien
do su figura la de un polígono Irregular de 8 lados, 
en el' que están comprendidos 30,330. pica cuadra
dos de superficie, de los cuales 2,499 corresponden, 
al patio, 7,867 al jardín, 1,800 al corral, y los 
18,164 testantes' á la casa ó parte edificada; vale 
en renta anualmente 600 rs.j y en venta, según la 
tasación pericial í7S,644j y según la capitalización 
de la Contaduría, con deducción dei 10 por 100, 
13,500 rs. No consta se halle gravada con carga 
alguna^ pero si en lo sucesivo resultase se deducirá 
del cap'ital en que sea rematada, y su arrendamien
to concluye en San Juan de Junio de 1842.

Lo que se anuneia-.ál público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á.hacer las proposiciones que les convengan 
al parage señalado el dia y horas que se citan.. Va
lladolid 27 de Febrero de 1842.:r /Agustín Teijón.

ANUNCIO NuM. 985.

Mediante el allanamiento que se ha manifes-, 
do á satisfacer la cantidad mas alta en que ha 
sido ¡valuada la finca nacional que á continuación 
se expresa, el Señor Intendente de esta Provincia, 
por decreto de este dia, se ha servido señalar el día 
ÍÜ de.Abril venidero y hora de once á doce de la 
mañana para su remate en las Salas Consistoriales 
de esta Ciudad , ante el Señor Juez de primera ins
tancia, con mi asistencia, citación del Procurador 
del Común y Escribano del ramo, á saber:

Una casa sita en-el casco de la villa de Renedo, 
calle del Castillo, que perteneció á la Capellanía 
fundada por Catalina Perez de la Torre; consta 

de habitaciones altas y bajas, cuadra, pajar, hor
no, corrales y un pozo, toda ella en mal estadoj 
su figura la de un polígono irregular de 6 lados 
en que se comprenden 21,100 pies de superficie, 
de los cuales 18,020 corresponden al corral y los 
3,080 restantes á la parte edificada: vale de renta 
anual 190 rs.j y en venta, según la capitaliza
ción formada por la Contaduría 4,275 rs ; y según 
la tasación pericial 4,880..No resulta gravada con 
carga alguna, y su arriendo vence en 1.® de Oc
tubre del corriente año.

Lo que se anuncia al público á fin de que Ias per
sonas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
al parage señalado el día y hora citada. Vallado- 
lid 1.® de Marzo de 1842. —Agustín Teijón.

ANUNCIO NüM. 986.

EI Señor Intendente de esta Provincia, por de
cretos de 1.® del corriente, se ha servido aprobar 
los remates de las fincas nacionales que á continua
ción se expresan, celebrados en el dia 27 de Febre
ro último en las Salas Consistoriales de esta Ciudad, 
las cuales obtuvieron los resultados siguientes:

Una heredad de tierras que en. término de Boci
gas perteneció á las Monjas de la Encarnación de 
Arévalo, compuesta de 22 pedazos, que. hacen en 
junio 46 obradas, y 109 estadales, estaba capitaliza
da en 9,720 rs., se ha rematado en 10,005.

La 1.^ suerte de dos en que ha sido dividida 
otra heredad de tierras que en término de Melgar 
de Abajo perteneció al convento de Monjas Bene
dictinas de Vega de la Serrana, compuesta de 8 
pedazos, que componen 42 fanegas 30 cuartillos de^ 
senibradura, estaba tasada en 8,698 rs., se ha. rema
tado en 20,020.

La 2.^ id. id. compuesta de 7 pedazos, que ha
cen 34 fanegas y 42 cuartillos de sembradura, que 
estaba tasada en 7,765 reales, se ha rematado en 
16,220.

Otra heredad de tierras que en .término de Bus- 
tillo.de Chaves perteneció al convento de Monjas 
de. San Pedro Mártir de Mayorga, compuesta de 7 
pedazos, de. cabida de 25 obradas, una cuarta y 60 
estadales, que estaba tasada en 5,232 rs., se ha re
matado en .1,2,000. .

Dos, pedazos de tierra que en término de Her
rín de Campos pertenecieron al suprimido convento 
de Bernardos de Benavides, compuestos de 12 obra
das y 220. .estadales , tasados en 3,715 rs. 17 mrs.,. 
se han rematado en 13,000.

Otra heredad de tierras que en término de Zo
rita de la Loma perteneció al suprimido convento 
de Dominicos de Villada, compuesta de 10 pedazos, 
que hacen 43 fanegas y un cuartillo de sembradu
ra, que estaba tasada en 11,093 rs. 17 mrs., se ha 
rematado en 24,085.
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La Ï.® suerte de dos en que fue dividida una 
heredad de tierras que en término de Bustillo per
teneció al Monasterio de Monjas de Vega de la 
Serrana, compuesta de 2 pedazos, que hacen 15 
obradas y 50 estadales., estaba tasada en 3,016 rs. 
17 mrs., se ha rematado en 1 1,037.

La 2.^ id. id. compuesta de un solo pedazo, que 
hace 32 obradas y 12 estadales , se hallaba tasada en 
6,450 rs., se ha rematado en 23,000.

Lo que se anuncia al público conforme con lo 
prevenido por el art. 38 de la Real Instrucción de 
l.° de Marzo de Í836. Valladolid 3 de Marzo 
de 1842. z= Agustín Teijón.

ANUNCIO NüM. 987.

El Señor Intendente de esta Provincia, por de
cretos de 2 del actual, se ha servido aprobar los 
remates de las fincas nacionales que á continuación 
se expresan, celebrados en las Salas Consistoriales 
de esta Ciudad en los dias 28 de Febrero último y 
l.° del corriente, las cuales obtuvieron los resulta
dos siguientes:

Una heredad de tierras que en termino de Zori
ta de la Loma perteneció al Monasterio de Monjas 
Benedictinas de Vega de la Serrana, compuesta de 
11 pedazos, que hacen 21 fanegas y 11 cuartillos 
de sembradura, estaba tasada en 4,196 rs. 17 mrs,, 
ha sido rematada en 8,000.

Cuatro pedazos de tierra que en término de Vi
llafrechós pertenecieron al convento de Sau Pedro 
Mártir de Rioseco, de cabida de 12 obradas y 280 
estadales, y ademas una viña que hace 370 estada
les, estaban tasados en 4,882 rs. 17 mrs., y se han 
rematado en 11,015.

La 1.* suerte de tres en que se dividió una he
redad tierras que en término de Púras perteneció al 
convento de Monjas de la Cruz de Olmedo, com
puesta de 33 pedazos, que hacen 54 obradas y 52 
estadales, tasada en 9,606 reales, se ha rematado 
en 19,135.

La 2.* id. id. compuesta de 45 pedazos, que 
hacen 16 obradas y 178 estadales, capitalizada en 
16,020 rs., se ha rematado en 19,015.

La 3.* suerte id. id. compuesta de 29 pedazos, 
que hacen 38 obradas y 86 estadales, tasada en: 
7,042 rs., se ha rematado en 10,200.

Una heredad de tierras que en término de Santa' 
Eufemia perteneció al convento de Monjas de Madre 
de Dios de esta Ciudad, compuesta de 3 pedazos, 
que hacen 9 obradas y 232 estadales, tasada en 
3,148 rs., se ha rematado en 10,015.

Otra heredad de tierras que en término de Vi
llafrechós perteneció al convento de Monjas de 
Madre de Dios de esta Ciudad, compuesta de 15 
pedazos, que hacen 40 obradas y 563 estadales, ta
sada en 12,963 rs., se ha rematado en 20,005.

La 1.^ suerte de dos en que fue dividida una 
heredad de tierras y una era que en término de 
Trigueros perteneció al suprimido convento de Agus
tinos Calzados de esta Ciudad, compuesta de 31 
pedazos, que hacen 32 fanegas, un celemín y 15 

cuartillos de sembradura, capitalizada en 13,365 rs., 
se ha rematado en 25,060.

La 2.^ id. id. compuesta de 29 pedazos , que 
hacen 32 fanegas, 4 celemines y 25 cuartillos de 
sembradura, capitalizada en 12,5 5 5 rs., se ha re
matado en 12,600.

Lo que se anuncia al público cumpliendo con 
lo que previene el artículo 38 de la Real Instruc
ción de l.° de Marzo de 1836. Valladolid 4 de 
Marzo de 1842. = Agustín Teijón.

ANUNCIO NuM. 988.

Mediante el allanamiento que se ha manifesta
do á satisfacer la cantidad más alta en que han sido 
valuadas las fincas nacionales que á continuación 
se expresan, el Señor Intendente de esta Provincia, 
por decreto de este dia, se ha servido señalar para 
el de 17 de Abril venidero y horas de diez á una 
de la tarde el remate que de ellas ha de celebrarse 
en las Salas Consistoriales de esta Ciudad ante el 
Señor Juez de primera instancia, con mi asisten-' 
cia, citación del Procurador del Común y Escriba
no del ramo.

Fincas cuyos remates se anuncian.

Ve diesí á once de la mañana.

La 1.® suerte de 3 en que se ha dividido una 
heredad de tierras que en término de Aguilar de 
Campos perteneció ai convento de Monjas Carme
litas de la ciudad de Rioseco, se compone de 8 pe
dazos, que hacen 34 higuadas y 75 palos: vale de 
renta anual 17 fanegas y 23 cuartillos de. trigoj yi 
en venta, según la capitalización formada por la 
Contaduría 12,585 rs.j y según la tasación peri
cial 18,345.

Ve once á doce de id.

La 2.^ id. id. compuesta de 9 pedazos,: que ha
cen 37 higuadas y 56 palos: vale de renta anual 
19 fanegas y un celemin de irigoj y en venta, se
gún la capitalización formada por la Contaduría 
13,740 rs.j y según la tasación pericial 19,617.

Ve doce á una de' la tarde.

La 3.^ id. id. compuesta de 8 pedazos, que ha
cen 32 higuadas y un palo: vale de renta anual i6 
fanegas 21 cuartillos de trigoj y en venta ,^ según 
la capitalización formada por la Contaduría 11,835 
rs.; y según la tasación pericial 1 5,334. No cons
tan hallarse gravadas con carga alguna; y respecto 
de su arrendamiento el de unos quiñones siguen 
por la tácita, y el de otros aun no ha vencido.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición,■ 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
al parage señalado el dia y horas que se expresan. 
Valladolid 6 de Marzo de 1842. —Agustín Teijón.

Valladolid Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 4«

MCD 2022-L5


